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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA FARASAM LEA. 

EN LIQUIDACIÓN, --ocmmmamccaan 

CUANTIA.- INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas,, República del Ecuador, hoy día, 

diecinueve/de mayo del dog"mil dieciséis, ante 5 

Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria 

Titular Sexagésima de/éste cantón, comparece la 

compañía FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, legal y 

debidamente representada por su Gerente General, 

señora, FANNY ISABEL FUENTES RAMOS.- La 

compareciente es casada, ingeniera comercial, 

mayor de edad, ecuatoriana y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar 

y a quien por haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía de conocerla doy fe; bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede, como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, Sirvase incorporar una de Reactivación al 

tenor de las siguientes cláusulas y consideraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE..- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, en representación de la compañía
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FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, la señora FANNY 

ISABEL FUENTES RAMOS, en su calidad de Gerente 

General, como lo estipula el nombramiento que se 

adjunta a este documento en calidad de documento 

habilitante.- CLAUSULA .. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La compañía 

FARASAM S.A. se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Abogado $. Tvole Zurita 

Zambrano, el treinta y uno de mayo del año dos mil 

dos, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el veintiocho de junio de dos 

mil dos; DOS. DOS.- Mediante Resolución número 

SCV-INC-DNASD-SD-140029979 de fecha trece de 

noviembre del año dos mil catorce, dictada por el 

Subdirectora de Disolución de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de 

diciembre del año dos mil catorce, la compañía 

FARASAM S.A., fue declarada disuelta; DOS.TRES.- 

Mediante ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho 

dias del mes de mayo del año dos mil dieciséis, se 

RESOLVIÓ por unanimidad: “APROBAR LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FARASAM S.A. 

EN LIQUIDACIÓN. TAMBIEN SE AUTORIZA A LA
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PUEDA OTORGAR Y 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO PÚBLICO Y/O PRIVADO QUE FUERE 

NECESARIO PARA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE 

ESTA RESOLUCIÓN.”.- CLÁUSULA TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- La Gerente General y 

representante legal de la compañía FARASAM S.A. 

EN LIQUIDACIÓN señora FANNY ISABEL FUENTES 

RAMOS, manifiesta que una vez subsanado el motivo 

por el cual se declaró la disolución; y, por convenir a 

los intereses de la sociedad, se REACTIVA la 

compañía FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, de 

acuerdo a lo estrictamente acordado, aprobado y 

redactado en el ACTA DE. JUNTA. GENERAL 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, en 

donde se autorizó expresamente a la Gerente General 

y representante legal de la Compañía, para que 

otorgue y suscriba la presente Escritura Pública de 

Reactivación.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora FANNY 

ISABEL FUENTES RAMOS, en su calidad de Gerente . 

General y como tal, representante legal de la 

compañía FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN,
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comparece de acuerdo a lo establecido con el 

Estatuto Social de la Compañía y declara bajo la 

solemnidad del juramento: a) Que se procedió a 

Reactivar la Compañía conforme lo estrictamente 

acordado, aprobado y redactado en el ACTA DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FARASAM S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, celebrada en la ciudad de 

Guayaquil, a los dieciocho días del mes de mayo del 

año dos mil dieciséis; hb) Que la compañía que 

represento no es contratista de obras públicas del 

estado y de ninguna institución o empresa pública; 

y, €) Que la compañía que represento no mantiene 

obligaciones pendientes por cuestiones laborales, ni 

siquiera con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social 1.E.S.S.- Anteponga y agregue usted, Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo, para la 

plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, (firma legible) 

Abogado José Chiriboga Neira, matricula número 

cero nueve guion dos cero uno cinco guion tres dos 

cinco del Foro de Abogados. Es fiel copia del original.- 

En consecuencia, el otorgante se afirma y ratifica en 

el contenido de la minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan los documentos de 

Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi 

en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas 
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RA QUIDACIÓ p. FARAS QUIDACIÓN 

  

acto, conmigo la Notaria.- 

OA 
LG 

FANNY ISABEL FUENTES RAMOS 

2.C.0907819634 

C.V. 122-0011 

GERENTE GEN 

RUC: 0992251913001 

   
    

AB ROSA LAURA ALCÍVAR FABRE 
NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 4 

COMPAÑÍA FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 18 DE MAYO DE 2016.- En 

la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil dieciséis, siendo las 

diecisiete horas, en las oficinas situadas en la Av. 4 de Noviembre entre Av. Machala y José 

de Antepara, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas 

confeccionada de conformidad con el artículo 239 de la misma ley y que son: Fanny Isabel 

Fuentes Ramos, por sus propios derechos, propietaria de trescientas sesenta acciones, y, 

Enrique Morales Ortega, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas cuarenta 

acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor nominal de un 

dólar cada una de ellas y se encuentran pagadas en su totalidad. Se designa entre los 

presentes para que presida la sesión en calidad de Presidenta Ad-hoc de la Junta, a la señora 

Fanny Isabel Fuentes Ramos y actúa como Secretario Ad-hoc de la Junta, el señor Enrique 

Morales Ortega, El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas 

asistentes que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital 

social de la Compañía, el mismo que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Los accionistas han convenido previamente por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas con el objeto de 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos, que es aprobado en este mismo acto por los 

accionistas: 1) Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía FARASAM S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, con número de Resolución de Disolución por Inactividad que es: SCV-INC- 

DNASD-SD-140029979 emitida el trece de noviembre del dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil catorce, y, 2) 

Conocer y resolver sobre la autorización a la Gerente General de la compañía FARASAM S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, para que suscriba la presente escritura de reactivación. Luego de la 

aprobación del orden del día los accionistas pasan a tratar el primer punto del orden del día, 

el que es leído por el secretario, 1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía 

FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, con número de Resolución de Disolución por Inactividad 

que es: SCV-INC-DNASD-SD-140029979 emitida el trece de noviembre del dos mil catorce e



inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil 

catorce. Toma la palabra el secretario y expone que debido a los negocios de la compañía, es 

necesario reactivar la compañía FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN, lo que luego de las 

deliberaciones correspondientes es aprobado por unanimidad de los accionistas, que se 

proceda a la reactivación de la compañía FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN. Posteriormente 

los accionistas pasan a tratar el segundo y último punto del orden del día, esto es 2.- Conocer 

y resolver sobre la autorización a la Gerente General de la compañía FARASAM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, para que suscriba la presente escritura de reactivación. Toma la palabra 

nuevamente el secretario y expone que es necesario autorizar a la Gerente General de la 

compañía FARASAM S.A, EN LIQUIDACIÓN, para que suscriba la presente escritura de 

reactivación, lo que luego de las deliberaciones correspondientes es aprobado por 

unanimidad de los accionistas, autorizar a la Gerente General de FARASAM S.A. a suscribir 

  

la presente escritura de reactivación. No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta de la 

Junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho por el cual se 

procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión a las seis horas treinta minutos, firmando para 

constancia la presidenta, accionistas y suscrito secretario que certifica. 

LO 

Año —EQULE 
Falny aúmy Isabel ANA A os Enpique MAralesOrt 

Presidenta Ad-hoc de la Junta Secretario Ad-hoc de la Junta 

Accionista Accionista
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República del Ecuador 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
Iésatifitación y Cedula ión 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedutado: 

Lugar de nacimiento: 

0907819684 

FUENTES RAMOS FANNY ISABEL 

CIUDADANO 

GUAYASIGUAYAQUIL/PEDRO CARBO ¡CONCEPCIÓN 

  

  
  

Uso exclusivo para 

po 
701683 

    

  El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha de nacimiento: 23/07/1981 

Fecha de expedición: 25/04/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUE MORALES ORTEGA 

Fecha de matrimonio: 09/07/2001 7 -* 

Apellidos y nombres de la AMERICA RAMOS * ES 
madre: : . o 

Apellidos y nombres del ROGÉLIO FUENTES * o : 
padre: tl . 7 7 ! 

Información de generación del certificacio electrónico. - == 

“Generador por: 0824938780 o 

Número Único de Verificación (NUV): 751683 

* GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 
GUAYASIGUAYAQUIL 

Codificación QR 
  

4 mos 

Fecha Emisión: 
s Ho, 

19/05/2016 17:12:54 

+ Válido Hasta: 19/05/2016 17:12:54 

  

      
  

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

http://www,registrocivil.gob ec]



Guayaquil, Marzo 4 de 2013 

Ingeniera 

FANNY ISABEL FUENTES RAMOS 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FARASAM $. A., en su sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirla a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales 
de la misma. 2 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 
S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 31 de Mayo del 2002, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de Junio 
del 2002. 

Muy atentamente, 

    
Secretario - Accionista 

Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía EFARASAM $, Á,. para el cual he sido elegida. Dejando 
constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 
0907819684. Guayaquil, Marzo 4 de 2013. 

  

GERENTE GENERAL



  

zo[Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

NÚMERO DE REPERTORIO:11.802 os o A 
FECHA DE REPERTORIO:12/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:06 ' : y 

: : 4 

  

En cumplirniento con ¡lo dispuesto en. la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil E) ha inscrito lo siguiente: . 

L.- Con fecha doce de Marzo del dos mil: trece queda inscrito el presente 

! " — 'Nombramiénto de Gerente General, de la Compañía FARASAM S/A., a. 
: favor de FANNY ISABEL FUENTES RAMOS, de e fojas 29.661 : a 29, 662, 

Registro Mercantil número! 4,844, : Vo o 

    

     

   

  

ORDEN: 11802 > 

oa me TE 

| | oo A 

| 
| 

Or al a : 

a “AB. GUSTAVO th . 
. REGISTRADOR MERCANTIL . 

+ DEL CANTON GUAYAQUIL m. 

    

: REVISADÓPOR: p” 

      
 



. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

- SOCIEDADES A 
NUMERO RUC: 0992251913001 . ...le hace bien al país! - 

RAZON SOCIAL: EARASAR S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/06/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — SUMIPUR SUMINISTROS PUBLICITARIOS Y DE OFICINA — PEC. CIERRE: 
a FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

   

  

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR DIE MACUIMARIA Y EQUIPO DE OFICINA, COMPUTADORAS INCLUSO PARTES Y Pl 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS PUBLICITARIOS 
VENTA Al POR NAYOR Y NENOR DE PAPELERIA EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS DE OFICINA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provineló: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GÁRCIA MORENO Calle: 4 DE NOVIEMBRE Número" 1189 Intersección: 
MACHALA Y JOSE DE ANTEPARÁ Peterescia. E UNA CUADRA DEL CENTRO EDUCATIVO PRIMAVERA Tolefono Trabajo 
042347635 Fox 042448951 Email: farasemsahoimal!.com Telefono Domicilio: (42449964 

  

Ko. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIÁL — FEC.INiCIO ACT. 170200? 

ROMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 30/11/2097 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS PUBLICITARIOS 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS PARÁ LAS PRENDAS DE VESTIR. 
VENTA AL POR MAYOR Y NENOR DE BOLETOS AEREOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquis: TÁRQUI Ciudadela: LOS ALAMOS TRES Número, SOLAR 6 Raferefia: A 
MEDIA CUADRA DE LA DESPENSA LOS ALAMOS Manzana: B Telefzno Trabajo: M42377271 Fax: 042277271 

Pinos Calle Guido Orlando 
o DELEGADO DE R.U.C. Servicio de Rentad Intenas 

LITORAL SUR 
    

    

    

    
  

14 LIE CONTRIBUYENTE "SERVIDO DE RENTAS RENA 
Usuario: SOPGIti20o Lugar do emisión: GUA AQUILJA Y PRANCISCO Fecha y osa 20DGR4A 16:13 1 

7 
Página 2de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES va E 

SOCIEDADES e hace bien nas sz 

RUNERO RUC: 030245191300 

RAZON SOCIAL: FARESALA S.A 

  

A 

MOBERE COMERCIAL: UVIPUD SENS TROS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

  

  

  

RTARTE LETAL. FUENTES RAJGOS FANNY ISABEL 

CONTADOR . FLORES ARCÍA MAURA ELINA 

PEC NICIO BL IMBADES. PRDeZ FEC. CONSTITUCION: PEÓDTIAO 

PECANSCRIBCION: : . HO IAEOn? FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o TORRE 

I .. 

AGTÍNDAD EGONORICA PRINCIPAL: 

VENTA dl POR TO y MEROR DE SUMINISTROS DE OFICINA 

  

Provinoss: GUAYAS Cantón: SUAYAQUIL Parroquia: GARCÍA MORENO Colts: 4 DE NOWIEMSRE Somo. 148 Imeriacai 

2 ubiranon. A UNA SUADRA NTROE! ATUJO PRIMAVERA, 
Email: isrosamsaghomal.com Teseimo Dondotlio: 042443951 

    

  

WALEALA Y JO5T DE ANTEPARA Raferanoa 
felerana 1sa03ju 037427646 Far 0474485 

DOMICILIO ESPECIAL, 

      
   

I 

| DOMICILIO TRIGSUTARIO: 

ORUCACION ES TRIBUTARIAS: 

5. S50LIOS. MIEMBROS DEL MRECTORIO Y ADRIMISTRADOSES 

   
CAREVO PRARSALCIONAL SIMBUEICADO 

  

i "DECLARACION DEP LESTO Á LA RENTÁ_SONEDADES 

DECLARACIÓN 03 RETENCIONES EMLA.     

    

A A 

"DFCLAMA IÓN HERSUAL DE NA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del00i 2 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: REGINA UTORAL SUPA GUAYAS CERRADOS: 

    

    
      

   

Pinos Calle Guid Orlando 
DELEGADO DEL (R.U.C. Servicio de Rentas nternas LITORAL Sul o 

  

SERVICIO DA RENTAS 
- A 

Ll Feuha y hara] 22M 
  Usuarias Cugar de anión: CIA TA DOIAW. FRabiso 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de la 

escritura pública de “ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

   

  

COMPAÑÍA FARASAM S.A. EN LIQUIDACIÓN”, que sello y firmo - 
SS 

Á SS 
y 
2 

    Guayaquil, el mis 

    



+» » METAS MON "GUAYAQUIL. 

RAZON: ABOGADA ROSA LAURA ALCÍVAR FABRE, Notaria Titular 

    

Sexagésima del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo 35 de La Ley Notarial, tomé nota de la escritura pública de 

"REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FARASAM S.A., EN LIQUIDACION.”, 

la misma que mediante escritura pública fue otorgada ante mí, el diecinueve 

de mayo del dos mil dieciséis, al margen de la Resolución No.- SCVS, INC, 

DNASD. SAS -16 - 0002857, emitida por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros y suscrita por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, de fecha dos de 

  

     
NOTARIA 60 

Y GUAYAQUIL, 
Ro        

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN FARASAM S.A., EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DE MAYO DEL DOS MIL DOS, 

ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0002857. DE FECHA DOS DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS. POR LA AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FARASAM S.A."EN LIQUIDACIÓN”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 15 DE JUNIO 

DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

0 a A, : Ab, ÓN 
NOTARIA VIGISIMO QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Í En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
7 Cantón Guayaquil/ ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil dieciseis en cumplimiento' de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0002857, 
dictada por-el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO,“él 2 de junio del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

Ydenominada: “EARASAM S.A., de fojas 27.263 a 27.274, Registro 
Mercantil número 2.498. 2.- Se “efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). ; 

/ 
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